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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 

AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“SERVICIOS DE INSTALACIÓN, DESPLIEGUE Y SOPORTE DEL SISTEMA eFIDELIUS  EN LAS 

SEDES JUDICIALES COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” QUE PODRÁ SER 
COFINANCIADO HASTA EL 50% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios necesarios para la instalación, despliegue 
y soporte del sistema “eFidelius” en las sedes judiciales bajo competencia de la Administración de 
Justicia de la Comunidad de Madrid, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 

La totalidad o parte de este contrato podrá ser cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), dentro de su Programa Operativo 2014-2020: 
• Eje prioritario EP2: Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la 

comunicación y el acceso a las mismas 

• Objetivo temático OT2: Mejorar el uso y calidad de las tecnologías de la información y de la 
comunicación y el acceso a las mismas 

• Prioridad de inversión 2c: El refuerzo de las aplicaciones de las tecnologías de la información y 
de la comunicación para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión 
electrónica, la cultura electrónica y la sanidad electrónica 

• Objetivo específico OE 2.3.2. (020C2): Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el 
ámbito digital 

• Actuación 2.3.2.08: Servicios para la e-Justicia 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

A Madrid Digital le corresponde proporcionar los servicios TIC asociados a la Administración de 
Justicia, entre los que se encuentra la implantación del expediente judicial electrónico y la 
grabación de vistas. 

Es preciso incorporar en los procesos documentación proveniente de muy diversas fuentes y con 
muy diversos formatos, entre otras, las propias grabaciones de vistas, comparecencias, 
videoconferencias, y declaraciones judiciales (ya sean en sede judicial, por videoconferencia o en 
movilidad). Todo ello bajo las correspondientes medidas de integridad, seguridad y 
confidencialidad requeridas. 

La Comunidad de Madrid está inmersa en un proyecto de modernización integral de las salas de 
vistas que supone, entre otras actuaciones, el cambio a la plataforma eFidelius como nuevo 
sistema de grabación de vistas judiciales. 
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Por todo ello, la instalación, despliegue y soporte del sistema “eFidelius” en las sedes judiciales 
bajo competencia de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid requieren de 
personal experto con amplio conocimiento específico. 

La unidad promotora ha constatado, en su ámbito, la falta de recursos disponibles con el perfil 
profesional requerido y los conocimientos técnicos necesarios para llevar a cabo los trabajos 
objeto del contrato en los plazos previstos, al encontrarse todos ellos dedicados a proyectos y 
actividades en curso, o no existen, en su ámbito, recursos con esos perfiles. 

Por la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales se ha constatado que no existen 
recursos humanos de los perfiles necesarios para el servicio pendientes de asignar o a 
disposición, encontrándose todos ellos asignados a unidades operativas, o no existen en la 
Agencia recursos con esos perfiles. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios disponibles. 

 

 
La Directora de Servicios a Consejerías de 
Presidencia, Justicia, Interior y Víctimas; 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras; Vivienda y 
Administración Local 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Mercedes Cuesta Gallardo 
 
 

 
La Jefa del Área de Desarrollo de Personas y 
Selección 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Silvia Fernández Albaiges 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
21

29
05

36
29

04
93

72
57


		2020-07-20T14:06:56+0200


		2020-07-20T14:50:57+0200


		2020-08-10T09:45:36+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




